
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  No. 4233000-740-2018
CONTRATISTA: FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA NACIONAL    

OBJETO:  AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES
DADOS DE BAJA, DE PROPIEDAD DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

INTERVENTOR(ES):

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

NIT 860020227

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

26/09/2018

FECHA
INICIO

27/09/2018

FECHA
TERMINAC

26/12/2019

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

15 mes(es)                 .00  

EDGAR GONZALEZ SANGUINO - SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

LUZ ÁNGELA MARÍA GÓMEZ GÓMEZ - SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (E)

C.C. No. 3010180

C.C. No. 52866113

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
                .00                 .00

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.

Pag. 1 de

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  Por concepto del proceso de enajenación de los bienes dados de baja, propiedad de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá
D.C., el Fondo Rotatorio de la Policía estableció una comisión correspondiente al SIETE POR CIENTO (7%) INCLUIDO IVA, sobre la venta de los bienes,
conforme a la propuesta económica y de viabilidad del negocio, emitida por el Fondo Rotatorio de la Policía, la cual hace parte integral del Convenio Marco.

El valor de dicha comisión será deducido de la venta de los bienes, incluido el IVA, por parte del Fondo Rotatorio de la Policía, quien girará el excedente a la
Dirección Distrital de Tesorería, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Anexo Técnico que hace parte integral del Convenio.

VIGENCIAS FUTURAS

26/09/2018 - 26/11/2018

26/11/2018 - 

Rubro Presupuestal

28/11/2018   10:05 AM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


